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De 

COMELECSA 
COMUNICACIONES ELECTRONICAS SA 

Guayaquí, 9 de julio del 2002 ] / 2p0 

Sr. Ing. Ind. 
ANGEL LUCIANO GUEVARA LOZA SIRIA EL 
Ciudad Y 

De mis consideraciones: 
Por medio de la presente lz comunico que la Junta General Universal de 
accionistas de la compañía COMELECSA COMUNICACIONES 
ELECTRONICAS SIL, en su sesión celebrado el día 8 de julio del 2002, reeligió 

a Ud, GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso de dos años, sus 

atribuciones constan en la escritura. pública otogada ante el Sr Dr Miguel 

Vernaza Requena, Kotorio Público titular del cantón Guayaquil, el 26 de Agosto 

de 1982 e inscrita en el Registro Mercontí del cantón Guayaquil el 8 de Octubre 
de 1982, y en la escritora pública de aumento de capital y reforma de estatuto 
social otorgada el 16 de agosto de 1995 ante el Ab. Marcos Díaz Casquete, 

Notario Vigésino Primero del cantón Guayaquil e inscrita en el Registro 
Mercantí de Guayaquil el 10 de enero de 1996 
Esta contaticación le servió de suficiente docimento hobiíltente para ejercer sus 

funciones en conformidad con lo establecido en Los Arts. Décino Quítto y Décinto 

Sexto del estatuto social. Coresponde a Ud,, en forma conjunta o separadamente 

con el Presidente la representación legal, judicial y extrajudicial de la comparís. 

    

   

: Var 

Presidente 

Acepto el cargo y juro desempeñario fiel y legalmente 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 

Compaña  COMELECSA COMUNICACIONES 
ELECTRONICAS 6$S.A., a favor de ANGEL 

LUCIANO GUEVARA LOZA, de fojas 105.891 a 
105.893, Registro Mercantil número 16.223, 
Repertorio número 24.681.- Quedan incorporados 
los comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos. Guayaquil, dieciséis de Agosto del dos 
mil dos. - 

  

DRA NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORM MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

ORDEN:26067 
LEGAL: CAROLINA RANDOLF 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 
COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
ANOTACION-RAZON: GRACE QUINDE 

REVISADO POR: Mq_- 

   


